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ORDEN de 20 de julio de 1984 por La Que se dis
pene se cM eum.otim¡ento de la sentel1C:¡a dlctada
por el Tribunal Supremo en Ell recurso de apelación
interpuesto tJOr la Abogacta del Estado cOntra la
sentencia de la Audieneia Nacional recafda en e!
recurso eontencioso administrativo numero 41,544,
interpuesto contra este Departe... mento n::)l .Simago,
Socidad Anónima-.

limos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en SUs pro
pios términ06. el fa.ll0 de le. sentencia dictada COn fecha 9 de
abril de 19tH, por la Sala Cuarta del Tribuna.l Supremo, en el
reCurso de apelación interpuesto por la Abogada del Est.ado
contra la sentencia de la Sección Cuarta de le. Audiencia Na~

cional, recaída en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 41.54-4, promovido por .Sima.go. S. A.• , ,sobre sanción de multa
por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor·

..FallA.mos: Que desestimando el recurso de ape;ación inter·
puesto por el representante de la Administración General del
Estado, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dic
tada. por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contendoso-Admi
nistraUvo de la Audiencia Naclone.t. con fecha 3 de junio de
1982, en los autos de que dimana este 1"9tlo.•alvo en el particu
lar del fallo que decreta le. caducidad del pracedimi~nto V Su
e.rchivo, que se revoce. y no se he.ce imposiCión de costas."

22062 ORDEN de 20 de julio de 1984 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43841. interpuesto contra
este Departamento por don Jase LUlS López.·Rubio
Troncoso.

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo señOr Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términoo. el fallo de la sentencia dictada. con fecha 22 de
mayo de 1984, por la Sección Cue.rtB de la AudIencia Nacional.
en el recurso con!enciofo-admin;strat¡vo número 43641. promo
vido por don José tuis López-Rub1o TroncosO. sobre adJudica
ción de plazas de Traumatología en Gra.nada. cuyo pronuncia
mier,to, eS del siguient€ tenor:

ORDEN de 20 de julio de 1984 por Jo que se dis
POTW el cumplimie:Ho de la sentenCi.a dictada por
la Audiencia Nacír,nal en el recurSO contencioso
administrativo núme",o 43 709, interpu&sto contra
este Deoarta.ment.o por la C'J.npañta mercantil .Viu
da de Laberto Puyol, S. A.-.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y Cumplimiento en sus pro
pi06 términos, el fallo de la sentencia dictada COn fecha 11 de
mayo de 1984. por la Sección Cuarta de la Audiencia NaciOnal
en el recurso contencioso-administrativo número 43.709, proDlo-

.Fallamos: Que debemos desestimar V desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interPuesto por el Procurador
señor Cgando Cai'iizares. en nombre y representación de don
José Luis López Rubio Troncaso, contra la resolución del Minis.
tro de Sanidad v Consumo de tQ de noviembre rie 1982 y la
de le. Delegación Provincial de Granada de 21 de febrero de
1980 a que estas actuaciones :o.e contreen, y todo ello sin hacel"
expresa imposición de las costas causadas,_

Lo que 'comunico a. VV. n.
Madrid, 20 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernéndez.

lImos. Sres. 8ubsecretario y' Director genPI'al de P;nnificación
Sanitaria,

ciones <;&!litarías de le. seguridad Social. debemos anular y anu
larnos d03jándolo tiln valor ni efecto, el mencionado Real Decrete
por ser disconforme con el ordenamiento furidicoj sin expresa
imposición de las cosMoS proeese..1es._

Lo q\iO comun;oo a VV. n.
Madrid. 2Q de 1\1.1.:'0 de 1984.-P. O., 01 Director general

de Servicios, Fernaudo Magro Fernández.

I:mos. Sres. Sub.secrotario y Director general de Farmacia y
Productos Sanitarios.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 20 de 1ulio de 1984.-P. D., el Director genere.l de

Servicios, FernandO Magro Fernández.

1l11lO6. Sres. Secretario general para el Consumo y Director' ge
neral ~ Inspección del Consumo.

ORDEN d6 20 ds julio tU lfJ84 por ID que se di.B~

pone el cumplimiento ds lo sentencia diCtada por el
l'ribuMI Supremo en el recurSo de apelacibn in-
terpuesto por la AboQ3cta del Estado contra. la
sentencia de Jo Audiencia NactOMl recaida en el
rerUTSO contencioso - cutministratwo nÚmE.!ro 41.794,
interpuesto contra .este Departamento por -Esta
cionamientos Bilbaína.. S. A.•.

Urnas. Sres'.: De Orden del uceIentislmo señor Ministro se
publice.. para general conocimiento 'l cumpli~iento en sus pro
pios terminos. el f'al1o de 1& sentencia. di.ctaC:-a, con fecha 18 de
enero de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recur.6() de apelación interpuesto por la Abogacía del Estado
contra la sentencia de le. Sección Cuarta de \8 Audiencia Na.
cional. recalda en el recurso contencioso admTni-;trltlvo núme
ro 41.'194, promovi.do por .E6te.cíOnamientos BilbaiuOs. S_ A._,
sobre "andón de multa por infracción a la diSciplLl'1 del Mer
cedo, cuyo pronunciamiento es de! siguiente tenor:

ORDEN de 2f) de julio de 1984 pOr la que8e dis
pone elcumplimiPnto de la 'entencia diC'tada por
el Tribunal Suprem..o. en el recurSo de flpelaeión
ínterDue"to por la AbOQacta del Estado y dol\a
María Mercedes Vila V Pont contra la sentencia
de la Audiencia Nacional, recatoo en el recurso
contenciosa administrativo número 41302, ínteroues
ta contra este Departamento por don José Perich
lf,os.

Jlmas. Sres.: De orden del excelentislmo senor Ministro se
publice. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términ06. el fallo de le. sentencia dictada con fecha 14 de
f.ebrero de 1984 por la Sala eua'rta del Tribunal Supremo, en el
recurso de apelación interpuesto por la Abogada del Estado
y doiia Maria Mercedes Vita y Pont contra 18 sentencia de la
Sección Cuart'i de la Audiencia Nacional raeaida en el recurso
contenci06o-administrativo número. 41,302. promovido por -don
José Pericb Ros. so'Jre apertura de nueva OficillQ de farmada,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

•Fa.llamos: Que desestimamos el recurso de apelacIón nÍl
mero 80.413. iJ"lterpuesto por la.s representaciones procesales de
la Administración y doña Mercedes Vila y Pont, contra sen
tencia de la Audiencia Nacional de 2 de junIo de 1981, la cual
confirmam06 en sus propios términos: sin costas.-

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de lulio de 1984 -P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Femández.

Ilmos. Sres Subsecretario y Director general de Farmacia y Pro
ductos Sa'litarios.

22060 ORDEN de 20 de julio de 1004 por la que se dts~
pone se dé compUmwnto de ;a .entencia dictada.
por el Tribun.al Supremo en. el recur.o contencioso
admini.trattvo número 407.812., interpuesto contra
este Departamento por el Consejo General de Co
legios Oficia le. de Farmacéuticos.

Urnas. Sres: De arJen del excelentisimo señor MInistro de
publica, pe..ra general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ·térmmos, el fallo de la sentenCia dictada COn fecha 27 de
abril M 1984. por le. Sala Cu&rta del Tribunal Supremo, en el
recurso cootenci06o-fldministrativo número 407.872, promOVido
por el Consefo G':!neral de Colegio! Oficiales de Farmf).(:éutlcos,
cont.ra el HeéJl Decreto 921/1978, de 14 de abril, 'labre dispen
sación cor;tro;Rda de productos farmacéuticos báslCOB, cuyo pro
num.. :3mit:mw es d~'1 siguiente tenor:

·Fallamos: Que e'Stimando el recurso contenciOS<l..ooministra~
tivo irlter]:;ue€to a nomb~ del Consejo General de wlegios Ofi~
cialts de Farmacéuticos de España. contra la Administre.ción
Gfaeral del Est:ldo pretendiendo la invalidación d"'ll Real De
creto 921/1978. de 14 de abril, sobre dispensación controltl,da
de productos farmacéuticos básicos en el recinto de las institu-

.Fallamos, Que desp.stimando el recurso de ape_llción inter
puesto por la representación legal de la Administración, contra
la sentencia dictaJa 'POr la SecCión Cuarta de le. Sala de lo
Contencioso-AdmiDl~tI'6tivo de la Audiencia Nacional, de fecha.
29 de mauo '-:; 1982, ya que ostos autos 56 cont.ra"n. debemos
confirmar La. misma en todos BUS ext.r€mos. sin hacer expresa
condena en cuanto a las l:O.ii.aS de este apelación._

Lo que cOmunico a VV. n.
Madrid. 20 de tulio de 19&4.-P. D., el Direet{',r gtlneral de

Servicios, F€"rnando Magro F.erné-ndez.

limos. Sres. Secretado general p3ra. el Consumo y DireCtor
genera.1 de Inspecdón del Consumo.


